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Los que deseen tomar parte en el concurso elevarán sus
instancias a esta Dirección. General, h~s cuales deberán ser pre
sentadas directamente en· el RegiStro Ge.neral del Ministerio o
bien ante el Organismo a que ~ refiere el artículo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo. dentro de los
diez' días naturales contados a p8.rtirdel siguíentea la publí
cación de este 'anune.lo en el.Bole.'tlU.. Oficial del Estado... , ex
presando en las nllBmas las vacante~ a que aspiren, numeradas
c;orrelativamente po.r el orden depreferencie. que estable'lean.

Los ,funcionarios dE'btinados' fuera del territorio de la pen
ínsula. cursarán, sus peticiones por telégrafo sin perjuicio de
remitir las instancias en el ',primer correo.

Las plazas se adjudicarán: a lossoUcitantes de mayor anti
güedad de servicios en el Cuerpo y los que obtuvieron nuevo
destino no podrán. p~rtícipar. en ningún otro hasta q. ue no
transcurra un año desde la .fecha .. de su nombramien to

Lo digo a V. S. pata su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchOs años.
Madrid, 27 de marzo de 1972.--';"El Director general, Atisclo

Fernandez Garrieda.

SL Jefe de los Servicios del Personal para la Función Asistencial
de la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras' de Cadiz r~ferente cd concurso·oposición para
proveer la. plaza de CékKlor.

Aprobada con fecha 16 del :rn:es(:orxiente por la Subsecretaria
del Ministerio de Obra.s PúblIcas Japn:>puesta formulada por
esta Jefatura de ad:m.isión· del.· único· aprobado con derecho a
plaza en .el -concurso-oposición Ubre celebrado en esta provincia
el día 1 del actual, para cubrir' \lp,aplaza de Celador, por la
presente se hace público el nombJ:"e(lel oJ>O:iHor aprobado pa~'a
cubrir dicha plaza, que es don Pé,dro .Rodnguez Troya.

Cádiz, 23 de marzo de 1972.-EI In~eniero Jefe.-2.301-E.

RESOLUCION de ],a JefatlJra Pro'I/ÍJtcial de Carre
teras. de Guipúzcoa ref6113n.te al concurso-oposición
para proveer' una'plaza de Oficial de $euumla.
(Conductor), vacante: en la plantilla de esta. Jefa-
tura, •

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en el concurso+oposiclónde·<;aráct6r nacional para pro·
veer una plaza de Oficialdesegtiflda {Conductor}, vacante
en la plantilla de esta JefaturaPI;:ovincial de Carreteras de
Guipúzcoa, anunciado ·en .el ..Boletín Oficial del Estado... nu
mero 46, de fel?ha 23 de febrerQd!l972, y confonne a lo esb
blecido en la condiciÓl1sexta delª(;1tada Resolución, ;;c publi
ca a continuac~ón relación de aspirantes admitidos u e:.;u.mcn;

1.'" Don Juan Romero González.
2.'" Don Antonio Albisu Jaca.

El TribtinalcaUficador, aprobado por Resolución de iá Sub
secretaria del Ministerio de Obras· Públicas con fecha 10 tic
marzo del corriente año, estará ,constitUido de la fonna SI
guiente:

Presidente: Don Fernando R!,liZ Felíu (lngeniem de CHmínos.
Canales y Puertos),

Vocales: Don Francisco Ansa, Múgica (Ayudante de Obras
Pública.s) y don Pa.ulo. Gurruchaga Zabaleta .(Subjefe de úl1ler).

Secretario: Don Javier Valencia Eraso (Técnico de Admi
nistración .Civil);

Los exámenes se celebrarán en esta Jefatura· Provincial de
Carreteras de Guipú:(;coa (pla:(;Q de .Lasala, nümero 2, primero)
y li las diez horas del día 15 de mayo del presente año.

San SebastiAn, 4 de abril de 1972.--'El Ingwniero Jofe.-2.G21·E.

RESOLUCJON de la Jefatura Provincial de Carre
teras· de Pontevedra por la. qtW se an ¡¿neia concurso·
oposición libre para la provisión de cinco plaza.s
de Camineros 'Vacant~sactl*almenteen la plantilla
de esta provincia)' !(r$'vacantes que en la misma
categoría pudteran producirse hasta la termirn1ción
aetos exdmenB8.

De acuerdo con la autorización otorgada con fecha 15 de matto
de 1972 por el ilustrisimo señor -Sul?secretario de Obras Publicas,
.se anuncia concurso~oposición libre, _de carácter nacional,para

la provisión de cincopl&zas de Camineros vacantes actualmenté
en la plantilla de esta provincia y las que pudieran producirse
hasta la terminación de los exámenes, con sujeción a lo dispuesto
en los artículos 16 al 24 del vigente Reglamento General del
Personal· de Camineros del Estado, aprobado por Decreto de
13 de julio de 1961.

A las citadas plazas podrán optar quienes reúnan las condi-
Ciones generales siguientes: •

al Aptitud fisica suficiente, acreditada mediante reconoci
mümto médico de los facultativos que determine In Jefatura.

hJ Haber cumplido el servicio militar, pien activo o en servi
cios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación,

el Poseer la aptitud intelectual y lOs conocimientos te6r1cos
y practicas que se C:eterminen. En todo casase exigirá saber
leer y escribir y las cuatro reglas elementales de la aritmé
tica, quedando obligado el interesado a la presentación del certi
ficado de. estudios pdmarios, salvo que Justifique otro certificado
o título de grado más altO.

Las solicitudes para el ingreso se efectuarán en instanoia
dirigida al ilustrísimo señor Sub5:ecretario de Obras Públicas
a través de la Jefatura Provincial de Carreteras de la provincia
en que resida el interesado, en la que harim constar nombre
y apellidos. naturaleza,. edad, estado civil y domicilio, así como
el numero del documento nacional -de identidad que posean,ma~

nifestando expresa y detalladamente que reúnen tOlls.s y cada
una de las condiciones exigidas en la conv-ocatoria y los méritos
que puedan a!egarse.

Los mutilados, ex cautivos, ex combatientes, etc., haránconS
tal' esta circunstancia acompañando la documentación acredita.
ti va de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que alegue el aspirante.

El plazo para la presentación de las instancias será de tnHn~

ta (30) días habíles, contados a partir de la publicacíón de éste
anuncio en el .,Boletín Oficial del Estado-, transcurridos los cuales
se hará pública la relación de los aspirantes admitidos, fijándose
dia, hora y lugar para la celebración de los exámenes, que
se ,realizarán en esta capital.

El Caminero, como encargado de la ejecución material de
tos trabajos definidos en el artículo L° del Reglamento General
del Personal de Camíneros del Estado, deberá poseer 1013 cono
cimientos y capacidad que exige dicha labor especializada y,
por tant.o, ha de conocer las clases y dimensiones de la piedra
machacada y gravilla, la forma de efectuar un machaqueo, las
reparaciones de baches en toda clase de firmes y pavimentos,
el perfilado de arcenes y cunetas, teniendo igUalmente nociOnes
generales de los materiales empleados en obras decarreteras~

plantaciones, cuidado y poda de arbolado,. así como conocimiento
del Reglamonto de Policía· y Conservación de Carreteras.

Lo que se hace púolíco para general conocimiento.
Ponlevedra. 22 de marzo de 1972.------EI Ingenlero JEJa, Ramón

López Arca--2:,2:81-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de marzo de 1972 por la que se acep
ta la renuncia en el cargo de Vocal titular d.:l
Tnbunal dE oposición a las cátedras did gru~

po XXIll de las Escuelas Técnicas' Superiores de
.4rqui.tectura de Madrid y SeVflla a don Luis Can·
tal10ps Valed. .

Ilmo. Sr.- Visto el escrito formulado por don Luis Cantallops
Valeri, Vocal titular del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios
de la oposición a las cátedras del grupo XXIII, ..Instalaciones"",
de las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura de Madrid
y Sevilla, en el que solicita ser sustituido en el mencionado
cargo;

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor CantaUops
Valeri y lo dispuesto en el articulo séptimo del vigente Regla~
mento de Opo:>iciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedrá+
ticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Oroen de 29 de octubre
de 1962 (~Boletin Oficial del Estado,. del 19 de noviembre).

Este Ministerio ha resuelto acceder ::t lo solicitado y, en conse
cuencía, que sea sustituido en sus funciones por don Esteban
Rifa Tapia, nombrado Vocal suplente por Orden de 26 de no·
viembre de 1971.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1972.-P. D" e Subsecretario, Ricardo

Diez.

limo. Sr. Director general de Universidades e Investigación. -
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